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1.- Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior. 
 
Quedan aprobadas las actas 9 y 10 de 2017. 
Se entregan borradores de actas 11, 12 y 13 para alegaciones. 
 
 
2.- Convocatorias de procesos selectivos por el sistema de promoción interna 
temporal OPE 2016: matronas y enfermeras. 
 
Se entregan para su firma los acuerdos y quedan aprobadas las bases y 
temarios de las oposiciones por promoción interna para matronas y 
enfermería. 
 
 
3.- Acuerdo de Bolsa de Empleo Temporal: Auxiliares Administrativos y 
Técnicos de Emergencias Sanitarias. 
 
Se entrega para firma el acuerdo, pero en el caso de los técnicos de emergencias 
sanitarias hay desacuerdo y se decide posponer su aplicación durante unos meses 
para facilitar que los que actualmente desempeñan estas funciones puedan obtener 
el título necesario para permanecer en los puestos. 
 
 
4.- Propuesta de revisión de la Resolución de 8 de noviembre de 2017 sobre 
nombramiento de interinos por plaza vacante y de sustitutos por reserva de plaza. 
 
La Administración expone la situación que se plantea tras los nombramientos 
de interinos. Las plazas que se están creando son las necesarias para dar 
cobertura como interinos a los eventuales de más de dos años de antigüedad. 
Por lo tanto, estos interinos serán los de menor antigüedad (los de mayor 
antigüedad ya se incorporaron en el anterior proceso); Dado que serán los que 
menos antigüedad tengan, serán sus plazas las que puedan verse afectadas 
por los traslados y las incorporaciones de las OPEs que se están resolviendo.  
 
La situación que se plantea es conocida y los afectados tienen que ser 
conocedores de la misma. Puede que interinos con nombramientos recientes 
sean desplazados por la llegada de los nuevos fijos, por traslado o por 
nombramiento tras aprobar sus respectivas OPEs.  
 
Esta situación hace aún más necesario crear las bolsas de empleo (ya 
acordadas en la mesa sectorial) que, de forma justa, den posibilidades a los 
desplazados de volver a ser contratados en las vacantes que se generan. 
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5.- Información sobre las transferencias al Servicio Madrileños de Salud de 
los centros sanitarios y personal estatutario del Instituto Social de la Marina.  
 
Se informa que el Instituto Social de la Marina ha sido transferido y su 
estructura y personal pasa a integrarse en el SERMAS. La trasferencia se 
formalizará con fecha 1 de enero de 2018, y su policlínica de la calle 
Gaztambide 85, así como sus 21 trabajadores se integrarán en el SERMAS. Se 
adjunta la situación del personal y sus destinos. Anexo I. 
 
La policlínica será utilizada para ubicar un nuevo centro de salud.  
 
 
6.- Adhesión por parte del Sindicato SATSE al Pacto de movilidad interna. 
 
SATSE formaliza su adhesión al pacto de movilidad interna del SUMMA 112, del 
que no formaba parte. 
 
 
7.- Carrera Profesional del Personal Estatutario. 
 
Para este punto hace acto de presencia el viceconsejero de sanidad, Manuel 
Molina. Informa que el grupo del Partido Popular de la Asamblea de Madrid ha 
presentado una enmienda a los presupuestos que modifica el artículo 27 y dota 
de un incremento de la partida de Carrera Profesional de 25 millones de euros. 
 
Los asistentes a la mesa en representación de sus respectivas organizaciones 
sindicales, hacen público que se procede a iniciar un encierro hasta que haga 
acto de presencia el consejero de sanidad o la consejera de hacienda. Además, 
se manifiesta que se debe presentar la enmienda para que sea conocida antes 
de proceder a entrar en el debate sobre un acuerdo que se entrega por parte 
de la Administración. 
 
Tras un largo periodo de receso, se nos proporciona por diferentes fuentes la 
citada enmienda.  
 
Las organizaciones sindicales hacen una propuesta a la Administración en el 
sentido de que es necesario establecer junto al acuerdo, la firma de un 
extracto del acta en el que se refleje el acuerdo, la fecha de la mesa sectorial 
que desarrolle lo contemplado en la enmienda y la voluntad de incluir en el 
modelo de carrera que se traslade al Consejo de Gobierno la posición unánime 
de las organizaciones sindicales de incluir en los anexos I, II y III de carrera al 
personal temporal, tal y como se acordó el pasado 12 de enero de 2017. 
 
Se adjuntan los siguientes documentos: Acuerdo de la mesa sectorial del 29 de 
noviembre (Anexo II); Extracto del acta de mesa sectorial del 29 de noviembre 
(Anexo III); Anexo III, modelo de carrera profesional para personal de 
formación profesional del área sanitaria y personal de gestión y servicios 
(Anexo IV). 
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Se manifiesta que este acuerdo no vale solo con la firma del director general 
de recursos humanos y que se exige la presencia y firma del consejero. A las 
19.30 horas se personan en la mesa el consejero y el viceconsejero y se 
procede a la firma del acuerdo. 
 
 
8.- Ruegos y Preguntas. 

En este punto, y tras 8 horas de reunión, se decide hacer de forma conjunta las 
siguientes propuestas en ruegos y preguntas: 

Se exige la apertura de negociación de la aplicación de jornada de 37,5 h para el año 
2018. Es un Compromiso adquirido por el director general de Recursos Humanos, que 
una y otra vez se niega a cumplir. Quedamos emplazados para la mesa sectorial de 
enero den 2018. 

Se exige de nuevo concurso de traslados OPE 2015 para todas las categorías 
incluyendo la de facultativos. Calendario de resolución de estas OPEs y plazas 
ofertadas a elección de los aprobados. 

Se plantea la necesidad de acordar el desarrollo de un procedimiento de 
estatutarización abierto y permanente para todas las categorías. También la reunión del 
grupo de trabajo sobre trabajadores sociales. 
 
AMYTS, pide explicación sobre los motivos por los que en el Hospital Severo Ochoa 
(Leganés) no se está baremando a los profesionales que pasaron de eventuales a 
interinos con posterioridad a la fecha de la resolución de la reactivación de CP (24-01-
2017) aunque si lo fueran a fecha de entrega de la documentación (30-9-2017). Es 
decir, los del proceso del 8-5-2017 que fueron nombrados interinos a principios de julio. 
Hablado con Dirección Medica comentan que ellos entienden que debe ser así, aunque 
no tendrían inconveniente si recibiera instrucción de que deben ser baremados. 

AMYTS, reitera el incumplimiento horario de los residentes en las urgencias generales 
del 12 Octubre, sin contestación a dos cartas al 12 de Octubre y otra a DG de RRHH.  

 








































































